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Estas son las razones que motivaron la elaboración 

del presente Diagnóstico sobre la situación de los 

derechos humanos de los pueblos indígenas en 

América Central, cuyo objetivo es identificar los 

desafíos que enfrentan los pueblos indígenas 

para el ejercicio de sus derechos colectivos 

reconocidos en el ámbito internacional; identificar 

estrategias para superar esos desafíos desde 

la perspectiva de los pueblos indígenas, de las 





La Instancia Consultiva Regional participó 

activamente el todos los talleres que se 
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La metodología empleada para la elaboración 
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DERECHO A LA TIERRAS, TERRITORIOS 
Y RECURSOS NATURALES
Para los pueblos indígenas, las tierras y los 

territorios tienen dimensiones materiales, 
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Por ello, para cumplir con un estándar que guíe 

un proceso de consulta se han identificado las 

siguientes seis características:

1. La consulta debe realizarse con carácter 

previo. Si lo que se busca como fin último es la 
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DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN
La libre determinación se basa en la idea de que 

todas las personas tienen derecho a decidir su 

propio destino. Este es un derecho inherente 

de todas las personas, tanto individual como 

colectivamente.

El principio de libre determinación fue uno de 

los principios fundacionales incorporados a la 

Carta de las Naciones Unidas, que en su artículo 

1(2) establece que se debe “Fomentar entre las 

naciones relaciones de amistad basadas en el 

respeto al principio de la igualdad de derechos y al 

de la libre determinación de los pueblos, y tomar 

otros medidas adecuadas para fortalecer la paz 

universal”. Los pactos internacionales de derechos 

humanos presentan la libre determinación como 

un derecho de todos los pueblos. El Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
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de libertad de personas indígenas, “1. Cuando 

se impongan sanciones penales previstas por la 

legislación general a miembros de dichos pueblos 

deberán tenerse en cuenta sus características 

económicas, sociales y culturales. 2. Deberá 



participar colectivamente en los procesos de 

decisión externos de conformidad con las normas 

pertinentes de derechos humanos.

El derecho de los pueblos indígenas a participar 

en la política se basa en el reconocimiento jurídico 

oficial de los pueblos indígenas como grupo 

determinado de pueblos que tienen derechos 

específicos. El parlamento sigue siendo el 

principal órgano de adopción de decisiones en 

una democracia. Es allí donde se aprueban las 

leyes, se asignan los presupuestos y se exigen 

responsabilidades al gobierno. En consecuencia, 

estar representados en el parlamento es práctica y 

simbólicamente importante para las comunidades 

indígenas.

Los pueblos indígenas también deben poder 
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de sus métodos tradicionales de enseñanza 

y aprendizaje, así como el derecho a integrar 

sus propias perspectivas, culturas, creencias, 

valores e idiomas en los sistemas e instituciones 

educativos de carácter general. El derecho de los 

pueblos indígenas a la educación es un concepto 

que engloba dimensiones mentales, físicas, 

espirituales, culturales y ambientales50.

De igual modo, el Mecanismo de Expertos señaló 

que la privación del acceso a una educación de 

calidad es un factor importante que contribuye 

a la marginación social, la pobreza y la privación 

de los pueblos indígenas. En algunos casos, el 

contenids iblosobjeativos de la educación de los 
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materna nativa como en el idioma oficial del 

Estado, supone un gran beneficio para los niños 

indígenas, que pueden dominar aquel idioma 

vehicular, sin perder su lengua propia53.

El Comité DESC, en su Observación General 13, 

señaló que la educación en todas sus formas y 

en todos los niveles debe tener estas cuatro 

características: disponibilidad, accesibilidad, 

adaptabilidad y aceptabilidad. La accesibilidad 

tiene tres dimensiones que se interrelacionan 

entre sí:

• No discriminación: la educación debe ser 

accesible a todos, especialmente a los grupos 

más vulnerables, de hecho y de derecho sin 

discriminación.

• Accesibilidad material: la educación ha de 

ser asequible materialmente, ya sea por su 

localización geográfica de acceso razonable 

(por ejemplo, una escuela vecinal) o por medio 

de la tecnología moderna (mediante el acceso 

a programas de educación a distancia).

• 
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otra condición social, y que tenga por objeto o por 

resultado anular o menoscabar el reconocimiento,

goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 

los derechos humanos y libertades fundamentales



En este sentido, la Convención obliga a que los 

Estados promulguen sus propias leyes y las hagan

respetar, de manera que se eviten y castiguen 

los actos de discriminación racial en todos los 

aspectos de la vida pública. Los gobiernos han 

de velar por que quienes sufran la discriminación 

racial tengan fácil acceso a los tribunales o demás 

instituciones para presentar denuncias contra 
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